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NOS D. JOSEF MARIA DESPÜJOL Y  DE VILALBA,

P R E S B Í T E R O , D O C T O R  E N  A M B O S  D E R E C H O S , S U M IL L E R , 

d e  C ortina y  O ratorio de S. M . (cjue D ios guarde) d el Consejo  d el R e y  

y  Suprem o de C a s tilla , C an ón igo  de esta Santa M etropolitana Iglesia, 

C ap ellán  m ayor del R eal M onasterio de nuestra Señora de la C o n sola- 
cion (vu lgo  D escalzas Reales) de M ad rid , P ro v iso r, V icario  G eneral 

y  G obernador de este A rzobispad o (sede v a c a n te )  por nom bram iento 

del E x cm o . é Illm o. Sr. O bispo de O rihuela Scc. com o  O bispo Sufragá

n eo  mas an tigu o , en uso de las facultades qu e com o á tal le  concede 
el S. C . d e T re n to  5cc,

L a s  doctrinas impías y  revolucionarias, enemigas capitales del altar y  del 
trono, se han estendido con rapidez indecible, y  llenado de horror y lu
to á la Iglesia y  al Estado, por la perñdia y  raines manejos de hom- 
tre s  inicuos, que según las circunstancias de pais y  tiempo se apelli
dan carbonarios, fracmasones y  comuneros. Para que los fieles de este 
Arzobispado queden penetrados de su malicia y  perversidad, y  de las 
penas espirituales que ha fulminado la Iglesia contra ellos, y contra las 
personas de cualquiera clase y  condicion que sean que los protejan, en
cubran , ó presten auxilio , retengan sus códigos, lib ros, ó constitucio
nes manuscritas ó impresas, es m uy conveniente, y  queremos que llet^ue 
á noticia de todos el Breve que nuestro Smo. Padre Pío V II , de buena 
memoria, expidió con fecha 13 de Setiembre de 1 821, que á la letra dice asú

P ío Obispo  ̂ Siervo de los Siervos de Dlos^ para perpetua memoria,

” Son tantos y  tan temibles los enemigos por los cuales se ha visto in
vadida la Iglesia fundada por Jesucristo Salvador nuestro, sobre la sóli
da piedad, y  contra la cual prometió el mismo Cristo que no prevale
cerían jamas las puertas del infierno, que si no existiese esta promesa 
divina, que no puede debilitarse, seria de temer que pereciese absolu
tamente ó por la í’uerza ó por las arterías ó por la perfidia de sus con
trarios. Cuanto sucedia en los pasados tiem pos, se repite en esta época 
de disturbios, la cual parece ser aquel líltimo término anunciado por el 
Apóstol, en que ( i)  vendrán engañadores que conforme á sus deseos ca- 
minat an por la senda de la impiedad. N adie ignora cuán numerosos son 
estos malvados tan funestos para nuestros tiempos, que se han conjura
do contra el Señor y  su hijo Jesucristo, y  cuánto se esmeran particu
larmente en seducir a los fieles con una falsa filosofía y  con encubiertos 
engaños, y  para separarlos de la doctrina de la Iglesia, y  para dividir 
y  destruir con esfuerzos siempre vanos hasta á la misma Iglesia. Para lo
grar este intento mas fácilmente formaron muchos de ellos reuniones ocul
tas y  sectas secretas, con las que se lisonjeaban de atraer á muchos á la 
asociación de sus conjuraciones y  alevosías.

Muchos tiempos hace que esta Santa Sede descubrió las expresadas 
sectas, y  clamó contra ellas con voz alta y  lib re , patentizándolos de
signios que secretamente se alimentaban en ellas contra la Religión y  con
tra la misma sociedad c iv il, y  ya  mucho antes despertó la atención de 
todos para que recelasen, que cuanto estas sectas tramaban pérfidamen
te , no tuviesen algún día ocasion de verificarlo. Pero es doloroso que 
el resultado que se proponia la Sede Apostólica no correspondía á su

(i) Jud. V, 18,



intento, y  que de ningún modo cesasen en su empresa los malévolos, de 
la cual se originaron por fin los males que estamos viendo: antes bien 
estos hombres, cuyo orgullo va siempre creciendo, se atrevieron á for
mar nuevas sociedades secretas.

Citaremos aquí en prueba de esto una sociedad nuevamente institui
d a , y m uy derramada por la Italia y  por otras provincias, que aun
que está esparcida en muchas mas y varíe tal vez en estas su denomina
ción , es sin embargo siempre la misma por el hecho, por la uniformi
dad de máximas y de delitos, y  por un cierto pacto ya form ado; llá 
mase esta generalmente de los carbonarios. Fingen estos á la verdad una 
singular observancia y cierta afectada predilección hacia la Religión Ca
tó lica , y  Persona y Doctrina de nuestro Salvador Jesucristo, á quien á 
veces se atreven á llamar impíamente Rector y  gran Maestro de su So
ciedad, Pero estos discursos, que se insinúan con dulzura, no son mas 
que dardos para herir á los incautos, lanzados con mas seguridad por 
hombres falaces que se presentan con piel de oveja, siendo interiormen
te lobos carniceros.

Ciertam ente: aquel severísimo jaram ento, con q u e imitando en gran 
parte á los antiguos priscilianistas, prometen no manifestar en ningún 
tiempo ni ocasion á los no inscritos lo respectivo á la Sociedad, ni co
m unicar á los que están en los grados inferiores cosa alguna que perte
nezca á los grados superiores; y  además las secretas é ilegales sesiones 
que tienen á egemplo de muchos hereges, y  la reunión en su Sociedad 
de hombres de todas religiones y de todas sectas, persuaden bastante, 
aunque falten otros argumentos, que no se debe dar crédito alguno á 
sus ya citados discursos.

Pero tampoco se necesitan conjeturas ni argumentos para juzgar de 
estos discursos. Los libros impresos por ellos, en que se describe el mé
todo que suele observarse en las juntas para los primeros grados, sus ca
tecismos y estatutos, y otros varios documentos auténticos y  de fe irre
fragable, las declaraciones de aquellos, que habiendo abandonado la So
ciedad á que antes pertenecían, manifestaron á los jueces legítimos sus 
errores y  sus fraudes, demuestran claram ente, que los carbonarios 
penden especialmente á dar plena libertad á cada uno de formarse con 
su propio ingenio y con sus opiniones particulares la Religión que ha 
de seguir, introduciendo la indiferiencia en materia de R elig ión , cosa 
la mas fatal que puede imaginarse; á profanar y corromper con nefan
das ceremonias la pasión de Jesucristo, a despreciar los Sacramentos de 
la Iglesia (de los cuales se mofan con la inicua intención de sustituir
les otros inventados por e llo s), y  hasta los misterios de la Religión Ca
tólica, y  á derrocar esta Sede Apostòlica, contra la cu a l, porque estu
vo siempre en ella el princi¡iado (2 )  de la Cátedra Apostòlica, con
servan u n o d io  particular, y  fomentan designios emponzoñados y  per
niciosos.

N i tampoco son menos impíos, como se deduce de los mismos docu
mentos, los preceptos que la Sociedad de los carbonarios da sobre las 
costum bres, aun cuando se alabe descaradamente, de que exije de sus 
prosélitos que cultiven y practiquen la caridad y  toda clase de virtu
des, Ò que sé abstengan escrupulosamente de todo vicio. Por lo contra
r io , la misma favorece el libertinage mas desenfrenado; enseña, que es 
lícito matar á los que no hayan observ^ado el juram ento del secreto in
dicado arriba; y  aun cuando haya mandado el Príncipe de los Apósto
les que los cristianos esten sujetos á cualquier (3) criatura humana por la  
voluntad de Dios^ 6 al íiey^ como el mas sublime^ ó á los Príncipes co-

( 2) S. August. cap. 4 3 .
(3̂  Epist, 1 . cap. V. i j .



mo delegados por él & c. & c.; y  Pablo Apdstol ordene que toda (4) aU 
ma esté sujeta á las potestades mas sublimes^ enseña esta Sociedad, que 
sea lícito en las sediciones excitadas despojar á ios Reyes y  demas impe
rantes, que injuriosa y  continuamente se atreve á llamar tiranos.

Estos y otros semejantes son los principios y  los preceptos de esta So
ciedad, de los cuales se originaron los delitos cometidos recientemente 
en Italia por los carbonarios^ y que cubrieron de duelo á las personas 
honradas y  devotas. N os, pues, que somos vigilante de la casa de Israël, 
que es la Santa Iglesia, y  que por nuestros deberes pastorales estamos 
obligados á precaver que padezca ningún daño la grey del Señor, divi
namente cometida á nuestro cuidado, consideramos que en una causa tan 
grave no podemos abstenernos de refrenar los impíos esfuerzos de estos 
hombres. Nos mueve á esto además el egemplo de feliz memoria de C le
mente XII y  Benedicto X IV , nuestros predecesores, de los cuales el pri
mero en 28 de abril de 1738 y  en la constitución In eminenti^ y  el se
gundo en 18 de mayo de 1751 y  en la constitución Próvidas condena
ron y prohibieron la Sociedad de los Liberi Muratori ó francos masones  ̂
bajo esta ó bajo cualquiera otra denominación que tuviese, según la di
versidad de paises y  de lenguas, de cuyas Sociedades es una consecuen
cia , ó mas bien una copia esta de los carbonarios. Y  aunque en dos edic
tos publicados por nuestra secretaría de Estado hemos proscrito ya se
veramente esta Sociedad, sin embargo, siguiendo las huellas de nuestros 
expresados predecesores, hemos resuelto decretar, de un modo todavía mas 
solemne, muy graves penas contra esta Sociedad, especialmente porque los 
carbonarios pretenden no hallarse comprendidos en las constituciones de 
Clemente XII y  Benedicto X IV , ni estar por consiguiente sujetos á las 
sentencias y penas que señalan.

Habiendo oido por tanto á una escogida congregación de venerables 
hermanos nuestros. Cardenales de la Santa Iglesia Romana; con su apro
bación, y  también de motu propio, de ciencia cierta y  madura delibe
ración nuestra, y  con la plenitud de la potestad Apostòlica, hemos re
suelto y decretado condenar y prohibir la precitada Sociedad de los car~ 
bonarios^ ó con cualquiera otro nombre que se llam e, sus juntas, sesio
nes, conferencias, congregaciones y  tertulias, como por nuestra presen
te constitución, que tendrá perpetuo vigor, la condenamos y prohibimos.

Por tanto lo hacemos saber á todos y cada uno de los fieles, de cual
quier estado, grado, condicion, órden, dignidad y  preeminencia, sean 
legos ó clérigos seculares, ó regulares, y  demás dignos de específica é in
dividual meacion y  expresión, para que ninguno, bajo cualquier pre
texto ó supuesto título que sea, se atreva ó presuma formar ó propa
gar, favorecer y  recibir en sus habitaciones ó casas, ú ocultar en cual
quiera otra parte la precitada Sociedad de los carbonarios  ̂ sea este ü  otro 
su nombre; como también á inscribirse ó agregarse, ó tener grado al
guno de e lla , ó á intervenir ó prestar medio ó modo para que se re
úna en algún lu gar; 6 suministrarla alguna cosa, ó prestarla de algún 
otro modo consejos, ayuda ó favor publica li ocultam ente, directa ó in- 
directam en:¿, por sí ò por otros, como también á exhortar, inducir, 
provocar ó persuadir á otros para que se inscriban, se agreguen ó in
tervengan en esta Sociedad, 6 en cualquiera grado de e lla , ò de cual
quier modo la ayuden <5 la favorezcan ; sino que se aparten totalmente 
de la expresada Sociedad, de sus juntas, reuniones, congregaciones y  ter
tulias, bajo pena de excom unión, en que incurrirán todos los contra
ventores en el acto , sin declaración alguna, y  de la cual nadie podrá 
ser absuelto súio por Nos o por el Romano Pontífice viviente j except# 
en el caso de hallarse próxim o á la muerte.

(4 )  R om . caj[>, 1 3 .  v. i .



Mandamos además á todos, hajo la misma pena de excomunión re
servada á Nos y  á los Romanos Pontífices nuestros sucesores, que se ten
gan por obligados á denunciar i  los Obispos, 6 á los demás á quienes 
pertenezca, todos aquellos individuos que sepan se han alistado en es
ta Sociedad, ó que se han hecho reos de algunos de los delitos arriba 
mencionados.

En fin , para alejar con mas eficacia el peligro del error, condena
mos y  proscribimos todos los llamados catecismos y  libros de los car
bonarios^ en los que se describe lo que se acostumbra hacer en sus ju n 
tas; como igualmente sus estatutos, códigos y  libros de todas clases com
puestos en su defensa, sean impresos ó manuscritos, y  á todos los fie
les bajo la misma pena de excomunión mayor reservada, prohibimos que 
lean ó tengan los expresados libros ó alguno de su clase; y  mandamos que 
inmediatamente los entreguen al ordinario local, ó á aquellos á quienes 
pertenezca el derecho de recibirlos.

Es pues nuestra voluntad, que á las copias é impresos de nuestras 
presentes cartas firmadas por mano de algún escribano público, y  acom
pañadas con el sello de persona constituida en alguna dignidad eclesiás
tica , se Ies preste la misma fe que se daria á las mismas cartas origi
nales, si fuesen presentadas ó manifestadas.

Por tanto á nadie le será lícito violar ó contradecir con temeraria 
osadía á esta nuestra declaración, condena, precepto, prohibición y  en
tredicho, y  si alguno cometiere semejante atentado, sepa que incurre en 
la indignación de Dios Omnipotente y  de sus benditos Apóstoles San Pe
dro y  San Pablo.

Dado en Roma en Santa María la M ayor, año de la Encarnación del 
Señor 1821 á 13 de setiem bre, vigésimo segundo de nuestro pontifica- 
do. =  Visto por la G u ria .n D . Testa.”

Mandamos pues, que por lo menos tres veces en dias festivos de la 
mayor concurrencia y  solemnidad en todas las iglesias de esta Diócesi, 
se repita la lectura de este Breve de nuestro Smo. Padre Pió V II: que 
los Guras y demás eclesiásticos encargados de la dirección de las almas, 
nada omitan de cuanto estimen ütil y  oportuno para excitar el odio 
y  pública execración contra las mil veces proscritas asociaciones de car
bonarios, fracmasones ó sea otro su nom bre, acogiendo con dulzura pa- 
ternal, y  usando de m uy delicada prudencia en la reconciliación de ios 
arrepentidos, solicitando de Nos las facultades que subdelegaremos con 
gusto, en uso de las am plias, que benignamente nos han sido concedidas.

Dadas en el Palacio Arzobispal de Valencia á 30 de A bril de 1824.

^ o s e j  Ü%a%ia 2)espu^o¿

Por mandado de su Señoría: 
Antonio BodrigueZj 

Secretario,


